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diez y cinco horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Antonio Piqueras, Socie-
dad Limitada”, y representantes legales de las
empresas demandadas. A tal fin, se hace sa-
ber que el interrogatorio habrá de responder-
se por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal circuns-
tancia habrá de alegarse con suficiente ante-
lación al acto del juicio, identificando a la
persona que intervino en nombre de la enti-
dad, para su citación al juicio. Si tal persona
no formase parte ya de la entidad, podrá soli-
citud que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que en caso de no cumplir
lo anteriormente señalado o no identificar a la
persona interviniente en los hechos, ello po-
drá considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición, a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguiente al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez María Jiménez
García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.606/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Montserrat Sánchez Oro
Pérez, contra “Luxender, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.930 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Luxender, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de febrero de 2009, a las diez
y cincuenta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 15, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Luxender,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.133/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Yancho Todorov Si-
monski, contra “Plan Reformas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.993 de 2008, se ha
acordado citar a “Plan Reformas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de junio de 2009,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plan Re-
formas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.167/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Manuel Arteaga Se-
ver, contra “Soluciones Energéticas Globa-
les, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 642 de
2008, se ha acordado citar a “Soluciones
Energéticas Globales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 4 de junio de 2009, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solucio-
nes Energéticas Globales, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.135/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Elías Chicaiza Chisaguano,
contra “Compañía de Ferrallistas Madrid,
Sociedad Anónima”, y “Jomar Tercer Mile-
nio, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.426 de
2008, se ha acordado citar a “Compañía de
Ferrallistas Madrid, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 28 de mayo de 2009, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jomar
Tercer Milenio, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.262 de 2008, incidente
número 3 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Esteban
Muñoz Diezma, contra la empresa “Ventask
Force, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado propuesta de providencia de
fecha 14 de enero de 2009, cuyo contenido
es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Paloma Muñiz Carrión.—En
Madrid, a 14 de enero de 2009.

Dada cuenta; por presentados los anterio-
res escritos por la parte demandante, únanse
a los autos de su razón.

Visto el contenido del escrito de fecha 29
de diciembre de 2008, por el que el deman-
dante formula incidente de no readmisión,
cítese a las partes para que comparezcan
ante la Sala de audiencias de este Juzgado de
lo social número 17 de Madrid, calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, el día 12 de fe-
brero de 2009, a las nueve y veinticinco ho-
ras de su mañana, dando traslado a la parte
contraria de copia del escrito presentado y
sirviendo el presente proveído de citación
en forma.

Se requiere al ejecutante para que el día se-
ñalado para el incidente aporte vida laboral.

Cítese a la parte demandada por correo
ordinario con acuse de recibo, Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos y caute-
larmente por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado.

En cuanto al escrito solicitando embargo
preventivo, en resolución aparte se acordará.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ventask Force, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.305/09)

DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 85 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Nieves González Nicolás, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Centro In-
ternacional de Idiomas, Sociedad Limitada”,
“Gestión Integral Cordobesa del Transporte,
Sociedad Limitada”, “Mutua Universal Mu-
genat” y “Fraternidad Muprespa, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por doña María Nieves González Nicolás,
contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Centro Internacional de Idiomas,
Sociedad Anónima”, “Gestión Integral Cor-
dobesa del Transporte, Sociedad Limitada
Laboral”, “Mutua Universal Mugenat” y
“Fraternidad Muprespa”, debo absolver y
absuelvo a la parte demandada de los pedi-
mentos formulados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la par-
te o de su abogado o representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Integral Cordobesa del
Transporte, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.605/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Roiya Echaqui, contra la empresa “Ur-
ban Food Group, Sociedad Limitada”, sobre

ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.448 euros, más la
cantidad de 398 euros en concepto de intere-
ses y en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urban Food Group, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.526/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 921 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Naciri Abderrahim, contra la empresa
“Tinalto, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva literal es la siguiente:

Acuerdo: Debo declarar y declaro con esta
fecha extinguida la relación laboral entre la
empresa “Tinalto, Sociedad Limitada”, y el
trabajador don Naciri Abderrahim, y conde-
no a dicha empresa demandada a que abone
a la parte actora la cantidad de 1.164,71
euros de indemnización, más 724,71 euros
en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición


